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"ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES''

coNcuRso púeLrco No 0r-20r0-MTc/28

oroRGAMrENTo DE AuToR¡zncrót¡ pnnn'LA ;pRESTacróN :DEL :sERvrcto .DE
,RADroDr FusróN EN DrvERsAs :r.,:ocALr DADES pel p¡ís

ASOCIACION PERUANA DE AUTORES Y COMPOSITORES.APDAYC

1. Consulta

Respecto atAnexo 5 de las Bases
Se ha considerado la definición de perímetro urbano aprobada por R.M. No 411-
2005-MTC/03. Si revisamos dicha definición publicada en El Peruano el
30.06.2005, notamos que se ha omitido el siguiente pánafo 'Además de las
excepciones establecidas en el segundo pánato del Art. 87o del Reglamento de la
Ley de Radio y Televisión, tas plantas de transmisión, excepcionalmente, podrán
ubicarse en zonas o estructuras de soporte paft¡ uso compartido de antenas de
radiodifusión que, aun estando dentro del perímetro urbano, se encuentran
aisladas poblacionalmente".
La pregunta es, si esta omisión es por eror, o por alguna otra razón".

Respuesta:
El texto citado forma parte de la R.M. No 411-2005-MTC/03

2. Consulta

Las Bases establecen que en caso de frecuencias en la que se indique la
existencia de un proceso contencioso administrativo, el postor estará supeditado
al mandato judicial y no tendrá firme su derecho existiendo un riesgo potencial que
se declare la nulidad de la autorización otorgada. De acuerdo a ello, ¿se puede
otorgar al postor la facultad de desistirse en el acto único, en caso sean
adjudicatarios de frecuencias sujetas a un proceso contencioso administrativo, tal

i como se estableció en la absolución de consulta de bases del concurso priblico No

002-2009-MTCt28?

Respuesta
Se otorga la facultad a los postores de desistirse en el acto público único, del
otorgamiento de la buena pro, en el caso que sean adjudicatarios de frecuencias
sujetas a un proceso contencioso administrativo.

MARLENE AMPUERO DE BERNEDO

3. Consulta

Mi representada en la locatidad de Mollendo cuenta con un Area de 3,500 mts
cuadrados, dicha ubicación se encuentra dentro de la periferia de la localidad de
Mollendo, describiendo que la misma se encuentra en una isla separada de las
viviendas circundantes, la consulta es en torno a que mi representada podría
considerar dicha ubicación para poder instalar la planta transmisora, asimismo la
estación BC está considerada como estación de baja potencia no instalaríamos un
transmisor mayor a 500 vatios.
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Resouesta
ffi'posib|eemitiropiniónrespectoaunaubicaciÓnsinconocersUs
coordenadas lgeográficas y .ser .una ,estaciÓn de baja ¡potencia no .excluye la
,obligación Oejnlinstalacién fuera,del perímetro urbano, solo'se rencuentran
,excluidas las estaciones secundarias y las estaciones ique rcomparten

infraestructura.

ASOCIACTON CUL]TURAL tsETHEL

4. Consulta

Una persona natural que integra una persona jurídica que es titular de varias

autorizaciones del servicio de radiodifusión, puede presentarse como postor,.de

manera independiente?

Respuesta
Los postores pueden ser personas naturales o jlrídicas, debiendo sujetarée a lo

dispuesto en blartículo 22o de la Ley de radio y Televisión.

5. Consulta

¿puedo ¡enar mis datos sobre la fotocopia d9 los formatos de las bases

éompradas o tengo que transcribir dichos formatos?

Respuesta

Los formatos indicados en las Bases Administrativas pueden ser impresos o

fotocopiados y llenados en forma legible (en forma manual o tipeado)'

6. Consulta

En el Numeral 13.3.1.2 Persona Jurídica, se dice:

d) Ficha o párt¡Oa Registral vigente, con una antigüedad no mayor a veinte (20)

días catend"ñoi á la dcha de fresentación, donde conste etobjeto social'

Dicho Oocumenio, (...) deberá indicar que elobjeto socialo finalidad de la persona

jurídica postora es ia irestación del seMcio de radiodifusión.

No será necesaria la presentación de este requisito para aquellos postores que

cuenten con-autoriz"ó¡ón vigente o sean adjudicatarios de la Buena Pro (en

concursos 
"nt"rioi"s 

y no sé haya denegado la respectiva autorización), en la

misma modalidad y bánda a la cual concursa, en cuyo caso se presentara una

DeclaraciÓnjuradasuscritaporelrepresentante|ega|.

Enelcasoqueunapersonajurldica.uYg.objetoofinalidadnoindique
taxativament"iiártur ál'servicio áe radiodifusión, pero cuente con autorización

vigente para- piestar el servício de radiodifusión, ¿9s suficiente presentar una

dáclaración juiada, suscrita por el postor^que es titular de varias autorizaciones

vigentes en á¡stintas localidades y bandas?

Respuesta

Gon relación a la acreditación delobjeto socialde acuerdo al 13.3.1.2, literald) los

postores gue cuenten con autori2aci|n vigente parc prestar el .servicio de

radiodífusión o sean adjudicatarios de la Buena P¡o (en concurso.s. anteriores y no

se haya oenelaoo la reLpectiva autorización), en la misma modalidad y banda a la
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cual concursa, presentarán una Declaración Juradá suscrita por el representante
legal en elformato RPJ-3.

7. rConsulta
;En el caso que se ,niegue la autorización a un postorque obtuvo la;buena pro,
¿procede la sustitución?

Respuesta

Las Bases no contienen lafigura de la sustitución.
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CORPORACION RADIAL DEL PERU S.A.C.

L Observaciones

1.1 ANEXO 1 de LAS BASES. "Relación de Localidades y Frecuencias".

Al respecto, el Comité debe tener presente que hay €sos en los que se señala
que determinadas frecuencias tienen el estado de "Canceladas" pero no se ha

. cumplido con informar si la mencionada cancelación a¡jn puede ser impugnada en
la vía administrativa y/o judicial, ya que por ejemplo puede tratarse de
autorizaciones que hayan sido recientemente canceladas y respecto de las cuales
aún no ha vencido el plazo para impugnarlas.

Del mismo modo, existe por ejemplo una frecuencia con el estado de
"Cancelación (impugnación)" y con la observación "Agotada la vía administrativa.
Respuesta negativa de acogimiento de trámite", pero no se ha cumplido con
informar al igual que en el caso anterior, si se trata de una decisión que aún puede
ser cuestionada en la vía judicial por ejemplo.

En los casos referidos anteriormente solicitamos al Comité informe si los estadosi en que se encuentran las frecuencias referidas anteriormente, pueden ser aún
cuestionados en la vía administrativa y/o judicial o si en su defecto, si. se

. constituyen en decisiones que han quedado firmes, consentidas y ejecutoriadas;' lo anterior, a fin de que los postores puedan evaluar si asumírán o no los riesgos
de que las cancelaciones puedan aún ser impugnadas.

Por otro lado, debe tenerse presente el alto riesgo que asumirán los postores en
c€¡so sean adjudicatarios de una frecuencia que haya sido cancelada y (í) se
encuentre sujeta a un proceso contencioso administrativo, o (ii) que el titular de la
misma aún pueda impuqnar dicha decisión, ya sea en el área administrativa y/o en
la judicial. o (iii) que aún no se haya determinado mediante una decisión que haya
quedado firme, consentida y ejecutoriada si se encuentra comprendida dentro de
los alcances del DS No 003-201O-MTC; por lo que creemos que los postores que,
habiendo sido adjudicatarios de la buena pro para alguna de las frecuencias
concursadas, pero que debido al puntaje obtenido eñ relación a los demás
adjudicatarios, no logren acceder a la opción de escoger una frecuencia que no se
encuentre sujeta a un proceso contencioso administrativo o que haya sido
cancelada y el titular pueda aún impugnar dicha decisión o que no se haya
determinado mediante una decisión que haya quedado firme, consentida y
ejecutoriada si se encuentra comprendida dentro de los alcances del DS No 003-

\
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2010-MTC, tengalapositfl'rlad Mes'stirse en ese momento de el concurso'

En virtud de,lo,expuesto,en €l párrafo anteriorsolicitamos 'a 'EL COMITÉ:se 'sirva

á"og"¡ la ,observación propresia considerando lla posibilidad de que los postores

fr"á"n desistirse :de'el concurso en Gáso :SB?h adjudicatarios de frecuencias que

ñ;ñ siOo canceladas y (i) s_e encuentren sujetas ra un proceso contencioso

administraüvo o ti¡l óuá *ir titular de las 'mismas .aÚn pueda impugnar la

€ncelac¡ón, ya se;;n ia via administrativa y/o'en la judicial, según conesponda;

o (iii) o que no se tráya determinado mediánte una decisiÓn que haya quedado

firme, consentida y áá"utotiada si se encuentra comprendida dentro de los

alcances del DS N'003-2010-MTC'

Respuesta i

Las frecuencias del Anexo 1, que f¡guran como canceladas' pueden ser

cuestionadas en fa vla administrativa y/o judicial' 
,'

Asimismo, se acoge la observación, otorgándose.la facultad a los postores de

desistirse en el acíJ pUOió ,in¡co, del oto-rgamiento de la buena pro' en el caso

;ñ-Sea. ao¡ua¡áárioi de frecuencias 
-sujetas a un proe€so contencioso

administrativo.

Consulta

2.1 NumeraL4 de L\S RASES.. Del cronograma del concurso Público'

El numeral 4 de LAS BASES, Del cronograma el concurso Público, establece

como última fecha la que conesponde al:

,ACTO púBLlCo t]ulco: Recepción y Apertura 
-. 
de sobres No 3 y 4 y

Oiórgám¡ento de la Buena Pro: 29 de octubre de 2010"

Porsuparte,e|subnumera|15'3,2de|-numeral.lSdeLASBASES,;pngéÉuiÁClón,' npeCiÚnn or' sognrs Y Acro PUBLlco ÚNlco",

establece lo siguiente:

"El Notario Público procederá a abrir los sobres No 3 por localidad y banda de

frecuencia, en orOén alfabético, sellando cada uno de los documentos contenidos

en los mismos.
El comité verificará la presentaciÓn de los documentos indicados en el numeral

13. 3. 2 de la Bases, evaluando que estos cumplan con lo establecido en el

mencionado numeral'
En caso contrario, la propuesta será declarada no válida procediéndose a la
descalificación del Postor.
De ser con to*íe, él Comité d;eclarará válida la propuesta presentada,

comunicándolo a la audiencia e indicando elmonto de la misma.

áégridá;"nt", et'bómité procederá al otorgamie¡to $9 la Buena Pro y elección

de las frecuencia. d" acuétdo al procedimiénto descrito en el numeral 17 de las

Bases.
eñ-ü.o de producirse empate en los resultados de la evaluación final ya efectos

áe definir el' (los)lana¿oies de la Buena Pro, el Notario procederá a.abrir los

Sobres No 4'únicalmente de los postores empatados,.y el Comité verificará la

áresentaciOn de los documentos indicados en el numeral 13.3.3 de las Bases.

9.
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'.*--De persistir el empate, la definícíón se realizará mediante sorteo en el m¡smo Acto

Público Único, procediéndose luego al otorgamiento de la Buena Pro y elección de
las frecuencias de acuerdo al procedimiento descrito en el numeral 17 de'las
Bases. "

En tal sentido, se consulta lo siguiente:

Si bien se notificará los resultados de EL CONCURSO ¡Bñ.el Acto Público Único
previsto, por qué no considerarse como último punto delrCronograma establecido
en el numeral4 de las BASES, la fecha de publicación en la página web delMTC
del Acta de Otorgamiento de la Buena Pro con el Cuadro de Méritos Final, en la
que constan los resultados fináles del CONCURSO (y los réspectívos
otorgamientos de la Buena Pro)? Esto iría en concordancia con la publicidad gue
el Cronograma si ha previsto parala publicación delActa de Evaluación Final con
la relación de postores aptos y no apios y Cuadro de Méritos Parcial, establecido
como penúltimo punto del Cronograma del CONCURSO.

Respuesta

La publicación de los resultados del concurso público se sujeta a lo dispuesto en
el numeral20 de las Bases.

10. Consulta

Subnumeral 13.1 del numeral 13 de LAS BASES.'FORMA DE PRESENTACIÓN
DE LAS PROPUESTAS'.

El primer pánafo del subnumerall3.l del numeral 13 de t-AS BASES, "FORMA
DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS", establece lo siguiente:

"13.1 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
La documentación solicitada y las propuestas deberán ser presentadas en sobres
cenados y rotulados como se índica a continuación:
soERE No 1 :/ los

SOBRENoZ :

SOBRE NO 3 :
SOBRE NO 4 :

REQU'S'TOS GENER,A LES PARA LA CAUflCAdÓN DE

POSTORES
REQU/S/TOS PARA IA CALIFICACIÓN POR BANDA DE
FRECUENCIAY LOCALIDAD
PROPUESTA ECONÓMICA
PROPUESTA ECONÓMICA EN CASO DE EMPATE"

t
I

/
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wr/1

Asimismo, el cua¡to pánafo del subnumeral 13.1 numeral 13 de LAS BASES,
'FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS," establece lo siguiente:

"(...)
Los documentos a incluirse en los sobres deberán estar en un file o fólder
ordenados de acuerdo con la secuencia consignada en los numerales 13.3.1.1,
13.3.1.2 ó 13.3.1.3 de las Bases, según se trate de persona naturalo jurídica. "

En tal sentido se consutta lo siguiente:

En el caso que un mismo postor presente más de una oferta para una misma
banda de frecuencia y localidad, cómo deberán rotularse los Sobres No 2, 3 y 4
para identificar cada oferta?

t-tt
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Respuesta

IEn ¡el (caso ique .un mismo:postor:presente 'más de una oferta Pla-una.'misma
:banda lde frecuencia y localidad, ,deberán'rotularse los Sobres No 2, :3 y 4, de tal

'manera.que rse permita identificar cada oferta'

Consulta

Los documentos a Ser presentados con las propuestas deberán enContrarse

numerados? En ese caso, deberá hacerse por cada sobre o deberá iniciarse con

los documentos coñten¡dós en el Sobre No 1 y concluir con los contenidos en el

Sobre No 4?

Respuesta

La numeración de los documentos a ser presentados con las propuestas, podrá

hacerse por cada sobre.

Consulta

Literal a del subnumeral 13.3.1 .2 del numeral 13 de las bases. "Persona Juridica"

Sobre N. 1: Requisitos Generales y Formato RPJ-I "Relación de localidades y

bandas de frecuencias".

El literal a del subnumeral 13.3.1 .2 del numeral 13 de Las Bases, "Persona

Jurídica" Sobre Nt i: Requisitos Generales" establece que deberá indicarse la

relación de localidades y bándas de frecuencias a las cuales se postula utilizando

para ello el Formato RPJ-1'

En el 6¿¡so que un mismo postor presente dos propuestas para una misma

localidad, banda y finalidad' ¿deberá indicar en el Formato RPJ-1 ambas

pr"p*iiá., ás oetit, deberá óonsignar una información idéntica en dos filas

distintas del recuadro?

Respuesta

En el Caso que un mismo poStor presente dos propuestas para una misma

localidad, banda y finalidad póOr¿ indjcarse ello en el Formato RPJ-1 en dos filas

distintas del recuadro o en una sola fila.

Consulta

Literal b delsubnumerall g.g.1.2del numeral 13 de Las Bases. "Persona Juridica"

Sobre No 1: Requisitos Generales y Formato RPJ.2 "Declaración Jurada -

Conformación de la Persona jurídica"'

El literal b del subnumeral13.3.1.2 del numeral 13 de las Bases, "Persona

Jurídica" sobre No 1: Requisitos Generales establece que se debe anexar al

Sobre No 1:

"b. Declaración Jurada, suscrita por el representante legal, indicando a los socios,

accionistas, asociados, titular, representante legal, gerente, apoderado, directores,

12.

13.

I
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miembros del consejo o-junta directiva, nacionales y extranjeros de contarse con
participación extranjera, gue participan.en la personajurídica postoraal momento
de la realización del Acto ,Público Unico, ¡que cuenten ,con lfacultades dq
repres_entación hglrliCe llq n¡ersona_'iurídica pgstora rqenenál o ante {él
rMiqlq:lgrig de TranEportes rv rGomunic¿ciones. ,(El subrayado y resaltado tes
nuestro).
(...)"

Por otro lado el Formato RPJ-2 "DECLARACIÓN JURADA - Conformación de la
persona jurídica" requiere que se indique.las personas'que forman parte de la
persona jurídica a la fecha det Acto Público tJnico y su DNI y nacionalidad.
Asimismo, requiere que se consigne en la última columna del cuadro, la:duración
del cargo en el caso que se trate, entre "otros, de directores, gerentes y
apoderados.

Es el caso que una misma persona natural puede ser a la vez gerente, director y
apoderado de la persona jurídica postora, pudiendo sólo algunos cargos estar
sujetos a plazos a duración, mientras que en otros casos el eargo puede ser
indefinido,

En tal sentido, se consulta lo siguiente

Cuando se señala en las Bases que deben incluirse en el formato RPJ-2 a las
personas que cuenten "con facultades de representación legal de la persona
jurídica postora general o ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones",
significa que será válido y bastará de este modo que el Postor incluya en el
mencionado Formato sólo a aquellas personas que cuenten @n facultades de
representación legal del Postor ante el Ministerio 'de Transportes y
Comunicaciones (en adelante, el MTC), omitiendo a aquellas que si bien cuentan
con facultades de representación del Postor por ejemplo en pro@sos judiciales,
no cuentan con facultades de representación legal del Postor ante el MTC?

¿Si una persona cuenta con poder únicamente para firmar contratos de publicidad
en nombre del Postor, o para celebrar actos y contratos en nombre de éste

i respecto de seryicios ptiblicos de agua, energia eléctrica, y telefonía por ejemplo,
pero no cuenta con facultades de representación ante el MTC ¿debe incluirse
necesariamente a este representante en el Formato RPJ-2?

Respuesta

En el Formulario RPJ-2, se incluye a quienes cuenten con facultades de
representación legal de la persona jurídica postora general o ante el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Consulta

Confirmar que en el caso que una persona jurídica sea accionista de la persona
jurídica postora, la persona jurídica accionista debe presentar también el Formato
RPJ-2. En consecuencia el Sobre No 1 deberá contener dos Formatos RPJ-2, uno
correspondiente a la persona jurídica postora, y otro correspondiente a la persona
jurídica accionista.

Respuestaf*^
^{
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De ao¡erdo a las Elases en-c¿rso que alguna de las personas listadas en el

numeral 13.3.1 .2, ,b. Persona Juridica, ds las .Bases sean pefsonas ju-ridicas'

.éstas también deberán ,presentar la ;presente declar.aciÓn -jurada 'en 'el formato

RPJ-2.

Consulta

En el caso que.una persona haya sido nombrada como apoderada o gerente en

una determinada fecha, y;posteiiormente se hayan modificado sus poderes o se

haya ratificado su nombramiento, respectivamente ..¿la fecha- que- deberá

consignarse como fecha de inicio debería ser la de la última modificaciÓn de los

óóO"r?. o ratificación de su nombramiento, respectivamente?

Respuesta; '

En elformato RPJ-2, se deberá llenar la duración (permanencia) en el cargo',

Consulta

Respecto a consignar en la última columna del cuadro las fechas de inicio o

finaúzación de los cargos, en gaso que una m¡sma persona natural sea a la vez

director, gerente générat' y apoderádo de la persona jurídica postora' .podrá
colocarse en esta-última ólumna del cuadro: "Director:.del xx/xx/xx al x/xx/xx:

ÁpóOéraOo y Gerente: "lndefinido"? Esto último teniendo en cuenta que no se

ónocen las fechas exactas en realidad?

Respuesta

En el caso que la permanencia sea indefinida, deberá indicarse la fecha de inicio

del cargo y dicha situación.

Consulta

En el caso que una persona jurídica sea accionista de la persona jurídica postora,

deberá indicarse en la columna que señala "DNI/CE" su respectivo número de

RU.C?

Respuesta

En el caso que una persona jurídica sea accionista de la persona juridica postora'

deberá indicarse en ta columna que señala "DN|/CE' su respectivo nÚmero de

R.U.C

Consulta

En el caso que una persona jurídica sea accionista de la persona jurldica postora,

deberá indicarse en la columna que señala "Nacionalidad", el pais donde ésta fue

constituida?

Respuesta:

En la columna "Nacionalidad", para el caso de una persona juridica postora, Se

debe incluir el pals donde fue constituida.

\- (
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Consulta

Literal d del subnumeral13.3.1.2 del numeral 13de las "bases, "Persona Jurídica"
Sobre No 1: Requisitos Generales'l.

El literal d del subnumeral 133.1 .2 del numeral 13 rde .las :bases, "Persona
Jurídica" Sobre No 1 Requisitos Generales", señala,queidebeadjuntarse.al Sobre
N0 '1":

"d. Ficha o Partida Registral vigente, con una antigüedad no mayor de veinte (20)
días calendarios a la fecha de realización del Acto Público hlo 1, donde mnste el
objeto social. (.. .)
No será necesaria la presentación de este requisito para aquellos postores que
cuenten con autorización vigente para prestar el servicio de radiodifusión o sean
adjudicatarios de la Buena Pro (en concursos anteriores y no se haya denegado la
respectiva autorización), en la misma modalidad y banda a la cual concursa, en
cuyo caso se presentará una Declaración Jurada suscrita por el representante
legaf".

Es válido que la persona juridica postora presente tanto la Partida Registral
vigente que cumpla las condiciones establecidas en el literal d. y además presente
el Formato RPJ-3?

Respuesta
El formato RPJ-3, solo debe ser presentado si la persona jurldica postora es titular
de autorización o adjudicatario de Buena Pro, no siendo en este caso necesaria la
Ficha o Partida Registral vigente, tal como está indicado en las Bases.

Consulta

Literal m del subnumeral 13.3.1 .2 del numeral 13 de las bases, "Persona Jurídica"
Sobre No 2: Requisitos por Banda de Frecuencia y Localidad" y "Formato RPJ-10 -
Declaración Jurada Zonas de Restricción, ubicación de la planta transmisora y
compromisos".

El Formato RPJ-10 consta de dos páginas.

Debe imprimirse el Formato RPJ-10 en una sola hoja, es decir, ambas páginas en
una sola hoja por el frente y el revés respectivamente?

Respuesta:

El Formato RP J- 10, puede ser impreso en una o dos hojas.

Consulta

Literal m del subnumeral13.3.1 .2 del numeral 13 de las bases, "Persona Jurídica"
Sobre N" 2: Requisitos por Banda de Frecuencia y Localidad" y "Formato RPJ.11 -
Proyecto de Comunicación".

En algunos formatos se hace la indicación que quien debe firmar los mismos es el
representante legal de la persona jurídica postora. Sin embargo en el caso del
Formato RPJ-11 no se precisa. Asimismo, el Formato RPJ-l1 consta de dos
páginas.

21.I
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¿Quién debe suscribh e| Proyecto de Comunicación, RPJ-11?

.jDebe,imprimirse'el Formato RPJ-11 'en .una:sola hoja, es decir' ambas páginas

(en .una :sola .hoja por.el frente y e| revés .respectivamente?

'Respuesta

El representante legal de la persona jurídica postora debe suscribir el'Formato RP

J-11.
ElFormatoRPJ-'ll,"puedeserimpresoenunaodoshojas'

22. Consulta

Literal n del subnumeral13.3.1.2 del numeral 13 de las bases, "Persona JuridiÓa"

SoOre tl" Z: Réqu'rsitos por Banda de Frecuencia y Localidad"'

w
/vt1

El Literal n del subnumeral 13.3.1.2 del numeral 13 de las bases"'Persona

Juridica,, Sobre n" Z n"qrii¡tos por Banda de Frecuencia y Localidad", establece

que los Postores deben Presentar:

"1. Plano a escala a 1/10,000 o mejor, abarcando toda la localidad' consignando la

dirección (ubicaciÓn) Oé fa pbnt'a transmisora y coordenadas geográficas en

WGSB4. D¡cho oeúeiá estár sus6ito por ingeniero. colegiado hábil de la

állJ.¡iiio"o áá ¡néáni"ría electrónica o de telecomunicaciones'

En sustitución del mencionado plano podrá presentarse Constancia de la

Urn¡"¡pál¡ááO ¡ndicanOó que la ubicación'de ia planta transmisora se encuentra

fuera del Perímetro urbano.
Se entenderá que éiól"no cumple con la condición de "meiof' cuando.sea a

escala 1/9,000 nasta f E,OOb. O¡cño plano debe ser legible e indicar su escala'

(...)."

Es posible que por causas no imputables a los postores no se Pueda conseguir los

pfanos o ta Const"n"i" Municipal requeridos por las bases' Esto en raz6n a que

ffit-po.", ¡ns1¡tucüñ"i Jrepa'"f pl?.os a nivel nacional y las Municipalidades no

cuenta con planos-á-éJ"aá 1/10000 ó 1/5000 y menos aún con coordenadas

WGS-84 que a¡arquáñ-ioOa la localidad; inciuso solicitando la Constancia

üun¡c¡pal puede daÉe el caso que dicha solicitud no sea atendida a tiempo'

En tal sentido, se consulta lo siguiente:

En casos en que no sea posible conseguir ni-los planos.ni la Constancia Municipal

referidos en el liteial n áel numeral tá.S.t.2, se podrá presentar.el plano de la

localidad respectivalenálando en forma referencial o con una flecha que indique

hacia dónde .u 
"n.rántiáél 

Ár""donde se ubicará la planta transmisora?

Respuesta

La presentación del plano debe ceñirse a la formalidad establecida en el numeral

13.3 de las Bases.

Asimismo, tal como se señala en las bases las coordenadas geográficas' deberán
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23.

24.

cons¡gnarse en elsistema WGS84.

Consulta

A,efectos,de acreditar la condición:de'profesional 'háb¡l del ingeniero especialista
'que 'suscriba los planos requeridos por las bases, deberá adjuntarse un
Certificado de Habilidad; de ser asi bastará una copia'simple?

Respuesta:

Se podrá presentar una copia simple que acredite la .condición de ingeniero
colegiado háb¡l de la especialidad de ingeniería electrónica o de
telecomunicaciones que suscriba los planos requeridos en las Bases, al momento
de la presentación de los Sobres.

Consulta

Literal p numeral 13.3.1.2 de las bases. "Persona Jurídica" Sobre No 2: Requisitos
por Banda de Frecuencia Localidad".

El literal p del subnumerall3.3 .1 .2 del numeral 13 de las bases "Persona Juridica"
Sobre No 2: Requisitos por Banda de Frecuencia y Localidad", estiableee que:

"p Para el puntaie por antigüedad se adjuntará Constancia emitida por el Director
General en la cual se indique los datos del expediente admínistrativo iniciado y la
respectiva antigüedad. "

En tal sentido, se consulta lo siguiente:

A efectos de la obtención del puntaje de antigüedad, ¿Se considerarán las
constancias de antigüedad obtenidas por las empresas que hubieran sido
absorbidas en un proceso de fusión, a favor de la empresa absorbente? De ser
así, bastará con la inscripción de la fusión respectiva en los Registros Prlblicos?
Deberá ád;untarse a la ionstancia e incluirse en el Sobre algr:rn documento quei sustente tal hecho, por ejemplo, copia simple de la inscripción de la fusión en los
Registros Públicos?

Respuesta:

Se considerarán en el puntaje de antigüedad, las constiancias obtenidas por las
empresas que hubieran sido absorbidas, como resultado de una fusión a favor de
la empresa absorbente, debiendo presentarse cop¡a simple de la inscripción de la
fusión.

Consulta

Literal a numeral 13.3.1.2 de las bases "Persona Jurídica" Sobre N" 2: Requisitos
por Banda de Frecuencia Localidad.

El literal q numeral 13.3.1 .2 de las bases "Persona Jurídica" Sobre No 2:
Requisitos por Banda de Frecuencia y Localidad estable que:

"q. Para el puntaje por lugar de residencia en la localidad en la que se postula, se
tomará,en consideración, la Zona Registral donde se efectuó la inscripción, la que

I
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corpqrderá la loealiffi a la eual se postula'

En caso que la Zona Registral abarque varias localidades a las 'cuales se 'postula'

.se deberá indicar a cuál,.de*e|las deberáiadjudicarse la puntuación,lse.gún,formato

,suscrito po,. 
"i-i"presentante 

legal, caso contrario no 'se asignará lpuntaje :por

residencia' "

Se consultaJo s(luiente: -

Enelcasoquelainscripcióndelapostorapersonajurídicahayatenidolugaren|a
localidad oe r_íma, y lá'¡ñt"n"ión füera postular para la localidad de AncÓn' o de

chosica-Ricardo palma, o de cieneguíila, o de Huaycán-Horacio Zevallos o de

Pachacamac-Lurín-San Fernando-Mánchay, se considerará el puntaje por lugar

de residencia? Esto en raz1na que las citádas localidades están dentro de lo que

fa SUNARP **¡Jáálona negistral lX' Sede Lima ' '

ResPuesta

Laconsu|tadebeVersarsobrelasBases.Elcomitéene|períododeevaluación
depostoresypropuestasco-nten¡d"'enelsobreNoly2,verificaráel|ugarde
res¡dencia, a efectos de determinái si conesponde el otorgamiento de puntaje

para dicho criterio.

26. Consulta

AnexO 1 de las bases, "Relación de Localidades y Frecuencias"'

ElúttimopánafodelANEXOldelasba5es,"RelaciÓndeLocalidadesy
Frecuencias' estable@ lo siguiente:

,,Las frecuencias en las que se indica la existencia de un proceso contencioso

administrativo se encuentran impügnadas en la vía judicial' por lo cual el derecho

del postor - 
"ñ 

t"tó de adjudióarée b buena pro de una de estas frecuencias-

estará supeO¡táOo al mandáto ¡uOiciat que gl dicho pPces.o se pudiera emitir; en

tal sentido, 
"ipo.t- "ájuJ¡""tátio 

no tenora firme su derecho' existiendo el ríesgo

potenciat qu" !é áá.né n nuliOád áe la autorización otorgada al estar sujeta a lo

que 
"" 

resuelva en el Poder Judicial' "

En tal sentido, se consulta lo siguiente:

Cómoprocederáe|MTCencasoe|PoderJudicia|declare|anu|idaddela
autorización óióó"á", respecto áef pqgg glecluadg por el.postor ganador de [a

buena pro d;É;i;rtá ecónómica?'¿Eí MTC devolverá a dicho postor el integro

del monto págáao por concepto dioferta económiea? En ese caso' ¿cÓmo y

cuándo efectuaría el desembolso?

ResPuesta

como se ha señalado en las Bases el postor que obtenga la buena pro de una

ti"rrá*¡r ó* t" encuentre impugnada en.la vía judicial, no tendria ¡rme su

derecho, puesto que el mismo teñOia que estar s-ujeto a lo que resuelva el Poder

Judicial. S¡tuác¡On que por transparencia. es. informada a los postores en las

Bases, tenien¿ó etpóstoi la posibifidad de desistirse, en el mismo Acto Público, en

caso deba eiágir úna frecuencia que 5e encuentre con un proceso judicial en

trámite.
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27. Consulta

En iel .supuesto anterior, ,¿qué 'ocunirá rcon la .inversión ,ejecutada ;por.et postor
ganador de la buena ;pro ,respecto de la frecuencia ;adjudiqda? "¿el 'MTC

reconocerá dicha inversión y la :devolverá al ,postor? En ese caso, .¿cómo y
.cuándo se efectuaría el desembolso?

Respuesta
Ceñirse a las Bases

RADIO SISTEMAS DEL PERU S.R.L.

28. Consulta

Si una persona jurídica que tiene autorización para operar en Lima una estación
primaria de Radiodifusión de FM postula u obtiene la buena Pro de las estaciones
secundarias de las nueve localidades de Lima:

1.- Ancón
2.- Chosica-Ricardo Palma
3.- Cieneguilla
4.- Huaycan-Horaoo Zevallos
5.- Pachacamac-Wrin-San Fernando-Manchay
6. - Puente Piedra-Carabayllo-Comas
7.- Santa Rosa
8.- Valle Amauta
9.- Ventanilla

¿lnfringiría el artículo 22o de la Ley de Radio y Televisión?

Respuesta

De acuerdo al artículo 22o de Ia Ley de Radio y Televisión, se considerará
acaparamiento para efectos de la citada Ley el que una persona natural o jurídica,

,' sea titular de más del veinte por ciento (20Vo') de las frecuencias disponibles
técnicamente, asignadas o no, en una misma banda de frecuencia glg4$gdro3
misma localidad, para la radiodifusión sonora.

29.
/

Consulta

Para el caso de FM la estacíón de transmisión puede o no estar en un ceno?

Respuesta

Ver respuesta a la consulta No 58

Consulta

¿Cuál es la distancia mínima a la que se puede ubicar una estación de
transmisión de FM secundaria de los lugares indicados en el inciso d del nurneral
10 de las bases?

30.

I

{.



w@M
Respuesta

El 'Ministerio aun ,no ,ha restablecido las distancias que deben respetar las

estaciones,delseruicio.de radiodifusión sonora en FM y OM con respecto a las

fábricas o alrnacenes de explosivos o, sin embargo a manera de prevención se
recomienda mantener las siguientes distancias:

Estaciones.FM

Potencia efectiva
radiada (e.r.p.)

Distancia
minima (m)

Hasta 1000 w 250
Hasta 10000 w 430
Hasta 100000 w 800

Estaciones OM

Potencia de
transmisión

Distancia
mínima (m)

Hasta 4000 w 250
Hasta 5000 w 280
Hasta 10000 w 400
Hasta 25000 w 610

&-

/
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RUTH BRAVO DE RUEDA QUISPE

31. Consulta

En elnumeral 13.3.1.1 persona natural, se dice:
b) Copia del documento de identidad vigente del postor (legalizada por Notario

Público o certificada por Fedatario del Ministerio)
e) Carta poder con firma legalizada por Notario para realizar subsanaciones por

terceros.

Cuando se refiere a legalizada por Notario:
En la localidad de Sán Alejandro, provincia de Padre Abad no existe notario,
puedo tegalizar el RPN 4 y la Carta Poder en el notario de la provincia?

Respuestra
La copia del documento de identidad vigente del postor de acuerdo a las Bases

puede ser legalizada por Notario Prlblico o certificada por Fedatario del Ministerio.

La Carta podt-er, para realizar subsanaciones por terceros, (Formato RPN4) puede

ser con firma legatizada por Notario o iuez de Paz en caso de no existir notario en

la localídad.

32. Consulta

En elformato RPN-5 de declaración jurada de domicilio legal:

14
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La dirección a consignar en este formato ¿debe ser la misma que el que se
consigne t€r Bl formato RPN-8? o ¿puede :ser ,otra dirección que no sea
necesariamente'en la localidad donde resido?

Respuesta:

El domicilio legal que se consigna en el formato RPN-5 'puede ser distinto al
consignado en el RPN-8 para la obtención del:puntajede residencia.
El domicilio legal que se consigna en el formato RPN-5 puede ser distinto de,la
localidad de residencia.

33. Consulta

Mí DNI consigna una dirección diferente a la que actualmente resido y voy a
postular para una frecuencia en la localidad de mi residencia.

¿Se me otorgará puntaje por residencia?

Respuesta

De acuerdo al numeral 16.1.4 de las Bases, se otorgará puntaje a quienes hayan
presentado los documentos indicados en los numerales 13.3.1.1, acápite l),
13.3.1.2, acápite q) ó 13.3.1.3, acápite o), cuando conesponda, considerando lo
siguiente:

. Que el lugar de residencia del postor se encuentre en la localidad en la cual se
concursa.

. Que en el Proyecto de Comunicacíón se establezca que un porcentaje igual o
mayor a treinta por ciento (30%) de la programación a emitirse será con
contenido local.

34. En el RPN - I la declaración Jurada por residencia se realizara al amparo de la
i Ley 28853 Ley que establece plazos para que los operadores de servicios

prlblicos de distribución de radiodifusión por cable regularicen su situación ante el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y restituye las autorizaciones de

' seryicios de Radiodifusión sonora y por televisión.

¿Cuál es el vínculo de la presente Ley con la declaración de mi domicilio de
residencia?

Respuesta

El puntaje por residencia se otorga de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 16.1.4
de las Bases.

EMPRESA PROMOTORA DE ESPECTACULOS ANDINA S.R.L.

35. Consulta

Mi Objeto Social dice entre otros" a la difusión y presentación de programas y
espectáculosartísticos de radio, televisión, teatro, ... instalación de ondas radiales

r €D cualquier parte del país, desarrollar actividades complementarias y conexas
L\.'u
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que b prgnnft€Fl et curndirnierr.to de su objeto social sin más limitaciones que las

disposiciones legales que versansobre la materia.....

,A lo ¡€Xpuesto ten el ipárafo anterior €s necesario rrealizar la modificación del
Objeto :Social rde ilos ,estatutos rde rmi rempresá?, no 'será un impedimento ,al

momento de ser'evaluado mi participación?

Respuesta
La consultia deberá versar sobre las:Bases.

Consulta

Existe algún proyecto de instalación de alguna estacién para el Sistema Nacional

de Gestién del Lspectro Radioeléctr¡co (é¡¡GCER) en las zonas de Ventanilla,

Pachacamac, Lurín, San Femando, Manchay, Comas Puente Piedra Carabayllo,

Huaycan Horacio Zavallos, Ancón, Chosica Ricardo Palma, Cieneguilla, .Santa
Rosa,Valle Amautia?,

De existir dichos proyectos ¿Qué zonas se debe de considerar a fin de cumplir

con el articulo 1o y s'-de la RM N' 584-2005-MTC/O3 y su modificatoria?

Respuesta

para el cumplimiento de la Resolución Ministerial No 584-2005-MTC/03 se

considera las estaciones para el Sistema Nacional de Gestión del Espectro

Radioeléctrico (SNGCER) aprobadas'

Consulta

¿eué 6grro o zona que no perjudique o varié las restricciones señaladas en la
É.U. tto 411-2005-MTC/03 debe ser considerada para la instalacién de la planta

transmisora?

Respuesta:

Ver respuesta a la consulta No 58.

Consulta
¿Cuál es la máxima potencia efectiva radiada (e.r.p) pa¡a cada localidad

óonsiderada en la Resolución Viceministerial N' 186-2009-MTC/03 que modifican

los planes de canalización y asígnación de frecuencias del servicio de
radiodifusión sonora FM del departamento de Lima?

Respuesta:

La máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) para las estaciones secundarias

establecidas en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión es de 500 W.
(numeral 2.11)

Para la localidad de V¿lle Amauta la máxima e.r.p. establecida es de 50 W.

Sin embargo, las Normas Técnicas del Servicio de RadiodifusiÓn (numerales

2.11.5 y ,.11.6) y los Planes dé Canalización y Asig_n-act-ó1 lg-Frecuencias
aprobados mediante Resolución Viceministerial No 166-2009-MTC/03, establecen

36.

37.

38.
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gue se determinará en la respectiva autorización la máxima potencia efectiva
radiada (e.r.p.) para cada estaciónsecundaria considerando lo siguiente:

- La clasificación establecida en ,las 'Normas Técnicas del fServicios .de

Radiodifusión.
Las caracteristicas del sistema inadiante (ganancia de la.antena, ;altura
del centro de radiación ypatrón de radiación)

- Ubicación de la planta detransmisión
La topografía del tereno.

- Zona de servicio (66 dBpV/m)

EMPRESA RADIODIFUSORA HASILORB S.A.G.

39. Consulta

Punto 16.1.4 Otorgamiento de puntaje

En relación al puntaje por residencia, consultamos si el Comité de Recepción y
Evaluación de Propuestas del Concurso Prlblico 001¿010-MTC|28 asignará
puntaje por residencia a aquellas personas jurídicas que postulen a la localidad
Pachacamac-Lurín-San Fernando-Manchay, tomando en cuenta que esta
localidad pertenece y está en la jurisdicción de la zona registral No lX de Lima?

Respuesta:

Como se señala en el numeral 13.3.1.2 numeral g) de las Bases, para el puntaje
por lugar de residencia en la localidad en la que se postula, se tomará en
consideración la Zona Registral, donde se efectúo la inscripción, la que
comprenderá la localidad a la cualse postula.
En caso que la Zona Registralabarque varias localidades a las cuales se postula,
se deberá indicar a cuál de ellas deberá adjudicarse la puntuación, según formato
suscrito por el representante .legal, caso contrario no se asignará puntaje por
residencia.

40. " Consulta

Punto 10. De las zonas de restricción para Ia ubicación de las plantas
' transmisoras

En relación a la ubicación de la planta transmisora, solicitamos gue el Comité de
Recepción y Evaluación de Propuestas del Concurso Públioo 001-2010-MTel28
se sirva ratificar que las estaciones secundarias a ser instaladas por los postores
adjudicatarios en las localidades de Ancón, Chosica-Ricardo Palma, Cieneguilla,
Huaycan-Horacio Zevallos, Pachacamac-Lurfn-San Fernando-Manchay Puente
Piedra-Carabayllo-Comas, Santa Rosa, Valle Amauta y Ventanilla pueden ser
ubicadas dentro de la zona urbana según lo estipulado en el numeral 87.2 del
Reglamento de la ley de Radio y Tefevisión (aprobado por D.S. 005-2005-MTC
modificado por D.S. 034-2009-MTC).

Respuesta

Como se señala en el numeral 13.3.1.1, literal i) de las Bases, se deberá teneren
cuenta la definición de perímetro urbano establecída en la Resolución Ministerial
No 411-2005-MTG/03, cuyo texto se encuentra en el ANEXO 5 de las Bases, así

r
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cofrlo los supuestos de excepclón previstos en el Decreto suprerno No 034-2009-

MTC.

Consulta

Anexo 1. RelaciÓn de localidadesy'frecuencias
.En retación a d-ñliúd dé paóñácamac-Lurín-San Fernando:Manchay'

solicitamos se precise que las localiOááes de San Bartolo y Punta Hermosa

pertenecen a localidad d'e pachacamác-uurin-san Fernando-Manchay por tanto

los adjudicatarios J" árg,rn" frecuencá en est¡as localidades podrán instalar su

estación en las tütáí1, tomando 9n cuenta que en.los considerandos de la

Resotución oirertoiái'ÑJ'oia-eoro-MTct B con la cual se nos deniega nuestra

solicitud de autorización para la localidaále Punta Hermosa se señala que esta

uttima pertenece ;l; io[¿iid.á q"^ pacnácamac-Lurin-San Femando-Manchav'

asimismo en ra paéiná uuJ ¿"1 MTc en el enlace para realizar consultas en linea

det Registro N""io'n"ii"";;;;;;i"J se senala ádic¡onalmente que la localidad

de San Bartolo pátt"n""".á-ta tocatidad de Pachacamac-Lurin-San Fenlando-

Manchay.

ffiiJitJil;osa y san Bartoro se encuentran comprendidos dentro ra rocalidad de

pachacamac-uuriri-éil?;;;mdo-nr"ñ.ñrv párá el servicio de radiodifusiÓn

sonora en FM.

Consulta

En relación al plano a escala 1/10,000, las bases del concurso público señala que

este debe oe aoa'rá ióáá A rocanoáb,-ál respecto señalamos que los planos a

escara 1/10,000 orl"-tário"a pacñá'camac-Lurrn-san Fernando-Manchay son

como minimo oo, ioá o r*r uni¿"d"r por ca91lo^calidad por tanto para abarcar

toda la localidact con estos ptanos ? "i"á" 
1/10,000 como se solicita en las bases

se requerirá oe m?s oe .iñ* tosl práños, poi tanto consultamos al comité de

Recepción y Evaiuación de eropuesiai si io que desea es que presenten todos

estos planos V 
"n 

áio Oe afirmátivo se sirvan indicamos la forma de presentación

para la fo|iaciÓn de tos mismos, o en su defecto e| Comité so|o requiere que se

presente un r:¡n¡co pr"no escala ilió,ooo en donde se ubicará la planta

transmisora.

ResPuesta

Los planos 1/10,ooo sirven.como referencia para. ubicar la planta transmisora

dentro de la zoná de servicio " 
,"t¡r. en tal bentido' es debe de presentar los

planos necesariol ;;;;;¡lilá, "iCotn¡tá 
una conecta evaluación de la ubicación

de su Planta transmisora'

Hermer Demetrio Naiera Ra¡nos

43. Consulta

Solicita se aclare si puede participar en ej goTYLt"o' teniendo en cuenta que su

intención es la de instalar un" 
"tirora 

radial a través del presente concurso en el

pueblo.lou"r,-¡ós¿'éáW"=, el que pertenece al distrito de Pachacamac'

ResPuesta

42.
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El Anexo 1 "Relación de localidades y frecuencias" de las Bases aprobadas por
Resolución Directoral No 2778-2010-MTCI28 contiene seis,(06)frecuencias en la
localidad de Pachacamac-Lurín:San'Fernando-'Manchqy, ren:la'banda :FM p?rá
ser.concursadas.

GESAR AUGUSTO PAREDES CUBAS

44. Consulta

Dentro de las Bases del Concurso Publico 01-2010-MlCl28
Anexo 1

Relación de localidades y frecuencias
a) Banda FM

I

I
/

No -ocalidad Departamento Frecuencia
71 Duente Piedra-Carabavllo- Comas Lima 99.5
74 Santa Rosa Lima 99.5

Como se podrá apreciar la misma frecuencia está designada para est¡as zonas
teniendo en cuenta que son distritos colindantes especialmente entre Santa Rosa
y Puente Piedra

¿Qué críterio se está tomando a fin de que los participantes o concursantes a
ambos distritos no se vean afectados por una misma frecuencia?
Cuál es la e.r.p. que se va asignar a cada distrito antes mencionado para que no
tengan interferencias entre sí?

Respuestas
Las localidades de Santa Rosa y Puente Piedra-Carabayllo-Comas son zonas de
servicio diferentes, a fin de evitar interferencias entre estaciones secundarias, de
acuerdo a lo establecido en los numerales 2.11.5 y 2.11. 6 de las Normas

,, Técnicas del Servicio de Radiodifusión, los patrones de radiación de las antenas
deberán ser conformados y considerar la ubicación de la planta transmisora, a fin
de asegurar que no irradie fuera de la zona de servicio.

Asimismo, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión (numerales 2.11.5 y
2.11.6) y los Planes de Canalizacíón y Asignación de Frecuencias aprobados
mediante Resolución Viceministerial No 166-2009-MTC/03, estabtecen que se
determinará en la respectiva autorización la máxima potencia efectiva radiada
(e.r.p.) para cada estación secundaria considerando lo siguiente:

- La clasificación establecida en las Normas Técnicas del SeMcios de
Radiodifusión.

- Las característícas del sistema inadiante (ganancia de la antena, altura del
centro de radiación y patrón de radiación)

- Ubicación de la planta de transmisión
- La topografia deltereno.
- Zona de servicio (66 dB/V/m)

Consulta
4*' 45.
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¿No seria posible el carnb¡o de frecuencia a fin de evitar la interferencia entre si?"

Respuesta:

De presentarse interferencias y no encontrarse solución, 'se'procederq a evaluar la

modificación Oálptan 'de,eanalízacién y el correspondiente cambio de frecuencia'

46. Consulta

En el link
áe U pag¡ y Comunicaciones se aprecia que

están canalizadas 4 frecuencias de las cuales dos (02) figurgl coTo autorizadas

ninguna r"nóiá6" o impugnada una (01) reservada pará el Estado y-disponi4ole

uno (01). Sin embargo, en el cuadio sé airecia q.ue la frecuencia 97' 7 MHz está

autorizada o 
"tignáá" 

a Instituto de Radio y Teievisión del Perú IRTP 10;t' 7 a

Radio Co*as S.É-L, quedando libres las frecuencias 99'5 y 100'7 MHz'

¿A qué persona natural o jurídica ha sido o está siendo asignada la frecuencia

100.7MH2?
Tengo pteno conocimiento que cuando se otorga una- autorización y luego de

haber realizado ns óaóoJ poi derecho trámite, publicación, autorizacióll T,t",iy'#;JT;;ti;;;';;-á- o¡ár¡o oficial Ei Peruano solo asi en el link

- ^ r^--. .^ i^aaianaa tf ¡aat tar.tt-iac/a nazSonoraRgS.aSO Sg inSgfta

ffina o institución autorizada'

II
t'
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ResPuesta

LaEmpresadeRadiodifusiónSociallaFamiliaE.|.R.L.,asignadaen|afrecuencia
105.1 MH4 debe adeCuarse a los Planes de canalización y operar en la

frecuencia 100.7 MHz una vez aprobadO el cambio de frecuencia'

47. Consulta

13 De las ProPuestras
13.3 Documentos requeridos para la calificación de postores

13.3.1 Sobres No 1 y 2 Requisitos para la calificación de postores

1 3.3. 1.2 Persona .lurídica
sobre No 2: Requisitos por Banda de frecuencia y localidad

Y en el capitulo 7 de los servicios de radiodifusión a concursar

Entre otras re@mendaciones dice ... En cuanto a la finalidad del servicio... ... ...

á. n"O¡oO¡fusión Educativa: Son aqueltos cuya programación está destinada

preOom¡nántementé alfomento de la educación, la cultura y eldeporte' asícomo a

la formación integral de las personas. En sus códigos de ética incluyen los

frincipios y fines te h educación peruana. Las entidades educativas públicas'

ioto iueOen prestar el servicio de radiodifusión educativa.

¿El que desea concursar a una de las frecuencias de la radio FM o AM, en la

finalidad educativa, mientras no sea entidad educativa pública no podrá
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participar?, de ser así como se otorga autorizaciones a grupos o ONG religiosos
que tienen su propia estructura y que el Estado'no tiene participación alguna?

Respuesta:

Las personas naturales o.juridicas (privadas o públicas);pueden.concursar para la
finalidad educativa.
Tratándose de entidades educativas públicas, solo pueden'prestar el servicio'de
radiodifusión educativa.

Itlliguel Angel Saavedra Huaman

48. Consulta

¿De acuerdo al Cronograma para el concurso el día 27 de octubre del presente se
publicará el cuadro de méritos con el puntaje obtenido según sobre 1y 2?
En la Adjudicación de puntaje por residencia (pag. 64), habla del término zona
registral qué área geográfica abarca según cada localidad?

Respuesta

E 27 de octubre de 2010 se publica en la página Web del MTC, del Acta de
Evaluación Final con la relación de postores aptos y no aptos y Cuadro de Méritos
Parcial, como resultado de la evaluación de los Sobres No 1 y 2.

Como se señala en el numeral 13.3.1.2 numeral q) de las Bases, para el puntaje
por lugar de residencia en la localidad en la que se postula, se tomará en
consideración la Zona Registral, donde se efectrlo la inscripción, !a que
comprenderá la focalidad ala cualse postula.

En caso que la Zona Registral abarque varias localidades a las cuales se postula,
se deberá indicar a cuál de ellas deberá adjudicarse la puntuación, según formato
suscrito por el representante legal, caso contrario no se asignará puntaje por

' residencia.

Consulta

¿En lo referente a: 6.2 "Evaluación de las propuestas económicas (Sobre No 3)
cuálfue el criterio para determinar la formula p=(PMPE X OE/OM?

Respuesta

El criterio adoptado en el numeral 16.2 Evaluación de las propuestas económicas
(Sobre No 3) permite otorgar un puntaje mayor en función al monto de la mayor
propuesta económica de la localidad.

50. Observación

En el caso de producirse empate en los resultados de la evatuación final y a
efectos de definir el(los) ganador(es) de la Buena Pro, luego de haber presentado
la propuesta económica y persista el empate, se debería dar como ganador si los
postores en situación de empate tiene la mayor antigüedad en haber presentado
su solicitud para hacer radiodifusión sonora en la localidad que se concursa. En

V21
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apticación al principio del derecho administrativo, la constitución y la libertad de

empresa.

iRespuesta

.De,acuerdo ;al :penúltimo párrafo del numeral '17 de las bases, de lproducirse

empate €ñ,€l Cüadro Oe tvter¡tos, la determinación del orden de'elección de las

frecuencias o canales se efectuará mediante sorteo'

Cabe indicar que la antigüedad en la presentación de la solicitud es considerada

como Puntaje,en la evaluación.

51. Observación ,

Para aquetlos postores que concursan y que cuenten con solicitudes

(eipedientesl'paá-ñ"""r r"diodifusión sonora y que fueron presentadas af MTC

con una ant¡gü;áa mayor a 10 años deberían recibir una calificación iguál a 15

puntos, pudidndo ellos optar por hacer radio con Finalidad Comercial que no tiene

valoración en puntaje y para no excederse de la máximo de puntaje que sería a 45

puntos. Con eiió sá'repáralos años perdidos por haber sido privados a su derecho

áÁ n4rr radio difusión sonora y qüe en lu momento debieron ser autorizados a

soli6tud. de parte. por la qué ée solicita la correspondiente modificatoria y

enmienda en ellos ítem de la bases del concurso'

Respuesta

Se deberá sujetar a las Bases

Alberto Samanez Requiz

52. Consulta

Mi domicilio esta en Puente Piedra ¿Mi planta transmisora necesariamente debe

estar en Puente Piedra o puede estar en carabayllo o en comas?

ResPuesta

El domicilio legal que se considera en los formatos RPN-5 y RPJ-! {según se tiate

de persona náirá o jurídica) puede ser distinto al de la ubicaciÓn de la planta

transmisora.

EDUARDA HAYDEE TORPOCO RAYMUNDO

53. Consulta

Anexo 1. Relación de localidades y Frecuencias

En relación a la localidad dé Huaycan-Horacio Zevallos, cuyo plan de

Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora

en Frecuenc¡á n¡óo-ulada (FM) fuera aprobado con Resolución Ministerial No 166-

2OO9-MTCIOj putf¡cado en el Diario El Peruano el 12 de julio del 2009,

solicitamos qu" 
"l 

comité de Recepción y Evalu?ci.on de Propuestas del concurso
prjblico oor-ioro-nrrczg precise si los lotes rústicos ó agrícolas ubicados en la

Asociación Nuevo Horizontb, distrito de Lurigancho, provincia y. departamento de

Lima, que se encuentran al pie del Cerró Estación Sismológica (frente a la

@"
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locatidad de Huaycan y Horacio Zevallos) ferman parte de dicho Plan de
Canalización? tomando en cuenta que para el caso del Plan de Canalización y
,Asignación de Frecuencias.del ;Seruicio de Radiodifusión por llielevisión,en VHF si
se considera al Ceno Estación.sismológica.ubicado.en.el;distritodell-urigancho,
'como parte del plan de,Canalización,de,Huaycan-Horacio Zevallos, ademásgue
actualmente la estación 'retransmisora de la 'Compañia Latinoamericana de
Radiodifusión S.A (Frecuencia latina) que'sirve todo Huay€n y tHoracio Zevallos
se encuentra autorizado'en dicho oerro, por otra parte cualquier;oer.sona'naturalo
jurídica que instalé una estación de radiodifusión sonora en |FM o por televisión 'en
VHF en las localidades de Huaycan y.Horacio Zevallos de todas'maneras servirá
a la Asociación Nuevo Horizonte,'distrito de Lurigancho porque existe línea de
vista y se encuentra a menos de'1Km de Huaycan y Horacio Zevallos (cruzando el
rio)."

Respuesta

En principio, en la normatividad vigente para el servicio de radiodifusión por
televisión no existe la definición de estaciones secundarias y primarias, como es él
caso del servicio de radiodifusión sonora en FM.

Los Planes de Canalizacíón y asignación de Frecuencias se aprueban para cada
localidad y por banda, dependiendo de la naturaleza del servicio.

Las estaciones secundarias, que solo están definidas para el servicio de
radiodifusión sonora en FM, deben tener cumplir detenninados parámetros
técnicos a fin de prevenir interferencias a las estaciones primarias y/o otras
estaciones secundarias. Dichas características
Técnicas del Servicio de Radiodifusión en

describen en las Normas
numeral 2.11.Estaciones

se
el

/

Secundarias.

Dos de las características a cumplir por las estaciones secundarias es que ta
planta transmisora no debe ubicarse en el límite de la localidad de servir (numeral
2.11.6) y asegurar que no inadie fuera de la zona de servicio autorizada (numeral

,,2.11.5).

En tal sentido, los lotes rústicos ó agrícolas ubicados en la Asociación Nuevo

, Horizonte, distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, no se' encuentran comprendidos en la localidad de Huaycan y Horacio Zevallos del
servicio de radiodifusión sonora en FM, por lo que de acuerdo a las Normas
Técnicas del Servicio de Radiodifusión no es factible instalar estaciones
secundarias en los citados lugares.

54. Consulta

Punto 10. De las zonas de restricción para la ubicación de las plantas
transmisoras

En relación a las ubicación de la planta transmisora que se debe de consignar en
el formato RPN6, solicitamos que el Comité de Recepción y Evaluación de
Propuestas del Concurso Público 001-2010-MTC|28 se sirva confirmar que las
estaciones secundarias a ser instaladas por los postores adjudicatarios en la
localidad de Huaycan-Horacio Zevallos podrán ser ubicadas dentro de la zona
urbana según lo estipulado en el numeral 87.2 del Reglamento de la Ley de Radio
y Televisión (aprobado por D.S. 005-201O-MTC modificado por D.S. 034-2009-

k
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MTC), para *stos de conskfetzlr en dichos formatos direcciones que no sean

rechazadas Port€l
Comité.

Repuesta

comose-señab,eneLnumerat13.3.1.1, literal i) de las Bases, se deberátener en

cuenta la definición de perímetro urbano establecida en la Resolución'Ministerial

No 411-2005-MTC/03, cuyo texto se encuentra en el ANEXO 5 de las Bases' así

como|ossupuestosdeexcepciónprevistosenie|DecretoSupremoNo034.2009-
MTC.

55. Consulta ;

13.3 Documentos requeridos para la calificación de los postores

13.3.1.1 Persona Natural

En relación al plano a escala 1/10,000 solicitado en las bases del Goncurso

Público oo1-2010-MTCt28 se señala que este debe de abarcar toda la localidad;

at respecto ieñalamos que los pÉnos e.djlados por Instituto Nacional de

Estadist¡ca e f-"i"rr?ti." tlÑe¡) de la locatidad Huaycan-Horacio Zevallos a escala

1/1O,OO0 ron ité. (Og) unibaOei, por lgTo p"l" abarcar toda la localidad con estos

ptanos a escala lio,boo como sé solicita ón hs bases se requerirá estos tres (03)

planos, pot oirá #ü;i.tconsidera planos con mayor detalles hasta escalas de

1/5,000 (p.n"iikñ segtrn las bases del concurso) la cantidad de planos seria

mucho mayor.

En ese sentido consultamos al comité de Recepción y Evaluación de Propuestas

del concurso Público 0012010-MTC128, se sirva precisar si lo que se desea es

que present"n to¿o. estos planos? o solo se desea que se presente un único

plano 
" "rot" 

ilto,ooo donde realmente se pueda apreciar la ubicación de la

planta tr"n.,rri.or"? En caso de que se requiera que se presenten todos los

planos contorme a lo indicado en'las bases solicitamos se sirva indicarnos la

io*" de presentación de los mismos puesto que estos planos no se superponen

y no pueden ser unidos,

Respuesta:

Los planos 1/10,000 sirven como referencia para ubicar la planta transmisora

dentro de la zona de seMcio a servir. En tal sentido, se debe presentar los planos

necesarios p"r" t".ifit"r al Comité una conecta evaluación de la ubicación de su

planta transmisora.
,
I
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56. Consulta

13.3 Documentos requeridos parala calificaciÓn de los postores

1 3.3.1.1 Persona Natural

Es necesario contar número de RUC vigente para poder participar en el concurso
público 001-2010-MTCl2g?, o este es un requisito que solo deben de cumplir los

postoresqueseanadjudicatariosdea|gunafrecuencia?

t



w@w
Respuesta

Los postoresideberán cumplir:con,los requisitos.establecidos¡'en¡laslBases.

Consulta
13.3 Documentos requeridos :parala calificación de los postores
1 3.3.1.1 Persona Natural

Cuál es la fecha que debemos de consignar en los formularios, la fecha de la
presentación de los sobres 1 y 2 o la fecha del acto Publico t]nico?

Respuesta

La fecha que se indique en los formatos no debe ser mayor a la fecha de
presentación del respectivo sobre.

57. Consulta

En relación al puntaje por residencia, consultamos si el Comité de Recepción y

Evaluación de' Propuestas del Concurso Público 001-2010-MTC|28 asignará
puntaje por residencia a aquellas personas naturales que postulen para la
iocafióad de Huaycan-Horacio Zevallos, que residan en los tenenos rusticos o

agrícolas de la Asociación Nuevo Horizonte, distrito de Lurigancho que se

eñcuentra al Pie del Cero Estacíón Sismológical, considerando que este cerro

forma parte del Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de

Radiodifusión por Televisión en VHF encontrándose además autorizada

actualmente la estación retransmisora en VHF de la Compañía Latinoamericana

de Radiodifusión S.A (Frecuencia Latina) que sirve todo Huaycan y Horacio

Zevallos.

Respuesta

Las consultas deben referirse a las bases. La evaluación de los puntajes por
,' residencia se efectuará de acuerdo a lo términos de las bases y en las fechas

previstas en el cronograma.

FERNANDO TORRES DELGADO

58. Consulta

Respecto a la ubicación de las plantas transmisoras de las estaciones

secundarias, la RVM 166-2009-MTC/03 que modifica los Planes de Canalización y
Asignacíón de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en FM del

depártamento de Lima, señala que las plantas transmisoras ubicadas en las
. .. localidades de Ancón, Huaycan-Horacio Cevallos, Pachacamac-Lurín-San

Fernando-Manchay, Puente Piedra-Carabayllo-Comas, Ventanilla, entre otras no

se podrán ubicar en la cima de cerros. En ese sentido consultamos lo siguiente:

¿Si bien la ptanta transmisora de una estación secundaria no puede ubicarse en la
óima de un cerro, sería posible que la planta transmisora se ubique en la ladera

del ceno?

I

W

{,l
V



¡-**to

W
Respuesta

,
tI

El 'Reglamento de la,Lrey.d9 Radio.y Televisión, ¡elDecreto lsupremo'N" :038i2003-

'Mrc y :sus'noriul-"J¡"9ü1?¡á':, 
- l?: -:llTTT"S:llT:':*!'::1i:i'J3:

e considerar lo'siguiente:

a)ExcepcionalmentelasplantasdetransmisiÓnpodráninstalarsedentrode|
perímetro rru"no]¡j l-as prántas detransmisiÓn no deberán ubicarse en:

- Et títit" de la localidad a servir

- En la cima de @rros
-Dentrode|azonadeservicio(contomode66dBuV/m)delasestaciones
prirnarias de la

localidad de Lima
- Las zonas de restricción establecidas en elarticulo 84' del Reglamento de'fa Ley

de Radio Y Televisión'
c) Las estacionéJ sácunOa¡as-deberán respetar las distancias resultantes de las

retaciones o" piot"r.ién 
"n 

nr v rolliritái Máximos Permisibles (LMPs) de las

Radiaciones No lonizantes (RNl) üt"d;"; máO¡ante Decreto Supremo N" 038-

ZOOg-f\¡fC y sus normas relacionadas'

d) La altura O"i.*ito Oe iáO¡aciOñ *¡r" el nivel del piso no deberá ser mayor a

:iil patrón de radiación de la antena deberá ser conformado' evitando irradiar

fuera de la zona iJr"*¡c¡o autorizada (contorno o? 96 
dBuVlm).

f)La máxim" pü*ti" 
"t""t¡u* 

t Oüáá iá'ip'l' se detenninará para cada estaciÓn

óecundaria considerando lo siguiente:

- La clasificación establecida án" ltt Normas Técnicas del Servicios de

lli:tgr:*rísticas del sistema irradiante (ganancia de la antena' altura del

centro de
radiación Y PatrÓn de radiación)

- Ubicación-de la ptanta de transmisión
- La toPografía delteneno'
- Zona'de servicio (66 dBuVlm)

PRODUCCIONES PUBLICTTARIAS S.A.

59. Consulta

En el Formu|ario RPJ-z, ¿se incluyen solo.|os..socios, accionistas, asociados,

titular, representante legal, gerente,Ltoderado,. directores, miembros del consejo

o junta directiva, que particip"n "i'l;';ñ;F lurldica postora al momento de la

realizaciónde|actopúbticoúnico'quecuentencolfacultadesderepresentación
teEat de ¡a pársóna jurídica po.ifü-!"ü1a o,.a1t9 el MTC, o de todas dichas

personas 
"rnü;J'ni 

i""g"h n¡ngu; iipó oe facultad de representación?

ResPuesta

Ene|FormularioRPJ-z,seinc|uy.e.aqu|'9nes-cuentenconfacultadesde
üpÁenra"ió#;rii"-rJ'p*onálriiáir" póstora general o ante el MTC'

60. Consulta
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En el anexo 1, con respecto al departamento de Lima, las localidades de:
.Ancon
iChosica-Ricardo Palma
lCieneguilla
lHuaycan-Horacio Zevallos
;Pachacamac-Lurín-San Fernando-Manchay
'Puente Piedra-Carabayllo-Comas
Santa Rosa
Valle Amauta
pertenecen a la Provincia de Lima, mientras que la tlocalidad de Ventanilla
pertenece a la Provincia Constitucional del Callao.
Confirmar si de acuerdo a la R.M. 166-2009-MTC/03 (Modifican Planes de
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión en FM del
departamento de Lima) el área de servicio de la estación a ubicarse en la
localidad de Ventanilla es todo el área conespondiente al distrito de Ventanilla o
puede extenderse a la Provincia Constitucional del Callao, siempre que cumpla lo
referido a las relaciones de protección.

Respuesta

El servicio de radiodifusión solo podrá brindarse en las localidades señaladas en
elAnexo No 1 de las Bases.

RADIODIFUSIÓN.COM

61. Consulta

En el numeral 14 de las bases referido a la carta fianza preguntamos:

¿La carta fianza tiene un formato particular para ser presentiada, tales como
mencionar determinados numerales o contenidos que están incluidos en las
bases?

Respuesta

De acuerdo al numeral 14 de las Bases, los postores podrán tomar en
' consideración los formatos RPN-9 o RPJ-13, según coresponda, no siendo

obligatoria la utilización de dichos formatos, siempre que garanticen
expresamente, la oferta económica y cumplan con lo dispuesto en la Directiva No
009-2008'MTC/10 que establece el Procedimiento para el control y custodia de
cartas fianzas presentiadas por contratistas, pt'oveedores ylo usuarios del
Ministerio de Transportes y Comunícaciones.

62. Consulta

En el numeral 13.3.1.2 punto "q" en referencia al sobre 2 (Formato RPJ-12) en la
parte que menciona "En caso que la zona registral abarque varias localidades en
las cuales se postula, se deberá indicar a cuál de ellas deberá adjudicarse la
puntuación..."

Si una empresa que píensa postular en dos o más localidades que se encuentran
en la misma zona registral en donde la empresa está inscrita. ¿Se puede aplicar el
puntaje de residencia a cada una de las localidades?

,v
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Respuesta

El postor ,deberá indicar ,solo üna localidad .para la aplicación rdel ;puntaje lpor

.residencia cuando*á. á" unailocalidrl." enóuentre en la mismazonaregistral'

Deacuerdoaloseña|adoen|asesiónoncedel20deagostode20l0,elcomitéadvirtiÓ
en el numerat 14 d; bs e".r, 

"proúááár 
for nesoiución Directoral No 2778-2010-'

MTC/28 que por un enoi-material se **¡aéro como monto de la carta fnnza veintiocho

milochocientos y ooTroo nuevos .ol"t is/. ia, goo'oo), siendo el monto correcto dos mil

ochocientos ochenta y 00/100 nuevos *¡"r iél 2, 88ó.00), que corresponde al11o/o'del

mayor monto oase ié rti i9ái9-4.tt^á-.oniursai, de acuerbo al criterio aplicado en el

CoÁcurso Público No 02-2009-MTC/28' 
"

Al respecto el numeral 11.1 de las BaSeS, establece- que el comité' cuando lo considere

necesario y nasta ü Liápá A" n¡solut¡On- de Consultas e Integración de Bases'

inctusive, puede adaiár' mboif¡ot o complementar las Bases'

En este mar@, et comité en aplicación del numeral 11'1 de tas Bases acordó modificar

el segundo penato-O-ei"rt"áii¿ de tas Bases, de acuerdo al siguiente texto:

"La calrta Fianza deberá ser por un monto equivalente a dos mil ochocientos ochenta y

AA/lAAnueYqs so/es(S/ 2, 880'0Ú,)!

MoD|F|cAc|oNDELNUMERAL2I.2LITERALB)DELASBASES

De acuerdo a lo señalado en la sesión trece del 10 de setiembre de 2010' el comité

advirtió que las obligaciones contenidát 
""-ál 

numeral-21 de las Bases son cumplidas

por el adjudicatario-de la buena pro-v-nq. por los.postores' por lo que el órgano

competente para véri¡car ta existencá á" Oittt"pancias en la información consignada

en el perfil det proyecto técnico qr" pLJ"nü érá6.¡u¿icatario con los formatos RPN-6 o

RpJ-10 es la D¡#;ü;"#i#ru Áutorizacio.n9,. "n 
Telecomunicaciones v no el

Comité, por lo qrJ;;;ui# ¿t""tr"iáiiñá pttcisión en el numerat 21de las Bases'

Enestamedida,e|Comitéenap|icaciónde|numeral11.1de|asBasesacordómodificar
át numerat2l l¡teraiii$ da Báses, de acuerdo al siguiente texto:

"b. pertit de proyecto técnico, según .f9.1nu,tari9., 
autorizado por un ingeniero

cotegiaio 
-' h:ábi de ta -Jíi"r¡tl¡ara 

.(ngeniero electrÓnico o de

tetecomitnicáinnetl, a Ia fecha áe presentación de la solicitud'

Et pe rfi t d ebe rá ror rig n 
"riá-i¡ 

s,ít-, oiaci ón v coor! e ryla.s,Teog ráficas de

t" ptantjlÁlim¡sora sána¿Jas en los formatos npN'O o RPJ-I0' según sea e/

caso. En caso que n ólÁcción General de Autorizacions en

Tetecomunicacion* verifiq-u'á-ái"17"e"'cia entre su ubicación y las

coordenadas geografíc""]- a"¡" rá .'_procederse 
a su subsanación'

cansiderando las roord"nJá"t-óáógienó"s indicadas én los mencionados

formatos."
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